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I. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO O CONVENIO 
 

1. No. Contrato o 
convenio y año: 

 
N° 405 año 2024 

2. Nombre del contratista o 
conviniente: 

 
JUAN CARLOS ESTUPIÑAN ROJAS 

 
3. C.C o Nit 

 
7228321 
 

 
4. Plazo de Ejecución Contractual 

Fecha de Suscripción: 16/01/2024 

Fecha de inicio: 19/01/2024 

Fecha de terminación: 31/12/2024 

 
5. Modificaciones Contractuales (Prórroga, Adición, Suspensión o Modificación) 
 

Tipo 
Modificación 

Número Tiempo (mes y días)   Fecha de Suscripción Fecha de 
Finalización 

Prórroga 1 15 días 25/09/2024 31/12/2024 

 
 

II BALANCE FINANCIERO 
 

Concepto   

6. Valor Inicial del Contrato o convenio $60.907.565 

7.  Valor Adición (es) $2.793.925 

 
8.  Valor Total del Contrato o convenio 

 
$ 63.701.490 

 
9. Balance de pagos (cifras en miles de pesos) 

Pago No 1. $ 2.235.140  Pago No 7. $ 5.587.850 

Pago No 2. $ 5.587.850 Pago No 8. $ 5.587.850 

Pago No 3. $ 5.587.850 Pago No 9. $ 5.587.850 

Pago No 4. $ 5.587.850 Pago No 10. $ 5.587.850 

Pago No 5. $ 5.587.850 Pago No 11. $ 5.587.850 

Pago No 6. $ 5.587.850 Pago No 12. - 
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10. Sumatoria de No. de Pagos 
 

                       $ 58.113.640 

11. Saldo a Pagar  $ 5.587.850 

12. Valor Total Pagado $63.701.490 

13. Saldo a Liberar $ (0) 

 
III VERIFICACIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD  

SOCIAL 
 

En mi calidad de supervisor certifico que verifiqué las obligaciones del CONTRATISTA O 
CONVINIENTE frente al pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social, 
encontrando que el mismo se encuentra a paz y salvo. 
 

 
IV DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DURANTE TODO EL PLAZO CONTRACTUAL 

 
 

14. Actividad establecida en el contrato o 
convenio 

Desarrollo de la Actividad 

1. Brindar acompañamiento técnico a las 
actividades de los colaboradores de la 
entidad, conforme a las directrices de la 
supervisión para la implementación de las 
herramientas metodológicas, métodos 
operativos e instrumentos relacionados con 
los procesos de atención de la ARN, así 
como la ejecución de acciones para 
fortalecer el acceso y permanencia de la 
población objeto de la entidad y su grupo 
familiar a servicios sociales presentes en el 
territorio. 

1.Durante el presente periodo comprendido entre 
el 19 de enero y el 31 de diciembre de 2024 se 
trabajaron actividades relacionadas con esta 
función de la siguiente manera: 
 
Se llevo a cabo proceso de transferencia de línea 
técnica a los profesionales de reintegracion, en 
torno al desarrollo adecuado y la esencia de los 
diferentes informes solicitados por parte del GT y 
desde las diferentes áreas de la ARN. 
 
Se realizo proceso de acompañamiento al equipo 
de reintegración, en torno al seguimiento de los 
procesos adelantados en FA y FPT de las 
personas que se encuentran vinculadas en las 
diferentes instituciones de formación, entre ellas 
el Johan Kepler, CEIL, San Pablo, 
CORPOANDES, UNAD (Maestro Itinerante) y 
SENA. Este apoyo fue direccionado en 
actividades de vinculaciones, convalidaciones, 
certificaciones de aprobación y retiros de las 
diferentes modalidades de formación.  
 
Se realiza seguimiento al avance en la 
formulación, ejecución, y evaluación de los 
planes de trabajo mediante alertas pertinentes y 
retroalimentación con los profesionales.  
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Se realizaron jornadas de entrenamiento y 
reentrenamiento a las profesionales que 
ingresaron recientemente al GT, en todo lo 
relacionado con métodos de operación que 
aplican para todas las rutas y en las reuniones de 
equipo se brindaron lineamientos generales y 
acordes a las necesidades. 
 
Se participo y se contribuyó en todo lo 
relacionado a la MAPM, en las cuales se llevaron 
a cabo las presentaciones de casos para 
actualización de acta de culminación de los 
beneficios de FA y FPT, así como cierres de 
ofertas, retiros de los diferentes servicios, casos 
de asistencia no presencial con justificación, de 
la ciudad de Leticia y Bogotá, informes de avance 
para las culminaciones de los cuatro (4) 
trimestres y seguimiento al mapa de riesgos 
emitido de forma mensual por articulación 
territorial.  
 
Se realizo proceso de articulación y apoyo en 
torno al procedimiento efectivo en cada uno de 
los traslados y asignaciones al GT, de acuerdo 
con los lineamientos establecidos por la entidad. 
 

  2. Realizar procesos de seguimiento a la 
ejecución de los métodos de operación de 
las rutas y procesos de la entidad a través 
de los mecanismos de control definidos, con 
el fin de retroalimentar a la entidad respecto 
al cumplimiento de estos y propuestas de 
planes de mejora. 

2.Durante el presente periodo comprendido entre 
el 19 de enero y el 31 de diciembre de 2024 se 
trabajaron actividades relacionadas con esta 
función de la siguiente manera: 
 
Se llevo a cabo seguimiento mensual a la 
aplicación de instrumentos de caracterización de 
los PDT y PDA y como parte del proceso de 
fidelización de la información registrada en SIRR. 
 
Se realizan seguimientos a cada una de las 
metas establecidas en el tablero control, 
conforme al cierre de la presente vigencia del 
equipo de Reintegración y llevado a cabo a 
través de un instrumento que garantiza un cierre 
adecuado a cada uno de los indicadores 
estipulados por nivel central. 
 
Se llevó a cabo seguimiento a los procesos de 
atenciones a familiares y del enfoque étnico de 
las personas en proceso de las diferentes rutas y 

http://www.reincorporacion.gov.co/


 

INFORME FINAL DE 
ACTIVIDADES 

CÓDIGO: BS-F-14 

FECHA 2022-
04-12 

VERSIÓN V-
6 

 
 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a 
las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la modifiquen, adicionen o complementen. Conozca 
la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co 
Página 4 de 11 

realización de sensibilización a los profesionales 
de la importancia de generar y registrar estas 
atenciones a través de ARPA, remitiendo alertas 
de estas atenciones durante los diferentes 
periodos del 2024. 
Se realiza seguimiento a los Planes de Trabajo 
formulados y desarrollados al interior del Grupo 
Territorial con el fin de poder velar por la 
implementación de los enfoques y la aplicación 
de la normativa vigente. 
 
Se lleva a cabo seguimiento a las atenciones de 
las personas en proceso y realizadas por los 
profesionales, refiriendo base de alertas 
mensuales para su correcta gestión. 
 

3. Realizar seguimiento técnico en temas 
relacionados con las estrategias y 
lineamientos de trabajo emitidos por las 
dependencias de la entidad, así como el 
cumplimiento al plan operativo establecido, 
mediante jornadas permanentes de 
entrenamiento, reentrenamiento y 
actualización. 
 

3.Durante el presente periodo comprendido entre 
el 19 de enero y el 31 de diciembre de 2024 se 
trabajaron actividades relacionadas con esta 
función de la siguiente manera: 
 
Se llevo a cabo entrenamientos y 
reentrenamientos al equipo de profesionales de 
reintegración, en los diferentes métodos de 
operación, con el ánimo de referir e introyectar 
las estrategias y lineamientos de trabajo de la 
Dirección Programática, durante el periodo del 
2024. 
 
Se realizo atenciones de carácter virtual a nivel 
mensual con a una persona en proceso, mando 
alto y cuyo objetivo desarrollar las diferentes 
actividades encaminadas desde su PDT y en 
cada una de las dimensiones a trabajar. 
 
Se llevó a cabo reuniones de carácter presencial 
y virtual con los representantes y postulados de 
los hogares de paz de Chinauta, Ricaurte y 
Bogotá y cuyo objetivo fue realizar actividades de 
socialización de la ruta de ingreso, tiempos, 
desembolsos, presencia institucional y demás 
aspectos del proceso de independización y 
vinculación de las personas a la ARN. 
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4. Desarrollar acciones de verificación 
mensual de la calidad y oportunidad de la 
información contenida en el Sistema de 
Información para la Reintegración y 
Reincorporación- SIRR referente a los 
avances en el acompañamiento a la 
población objeto de atención, la estrategia 
de corresponsabilidad y las acciones y 
escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad, generando 
alertas para la atención, y teniendo en 
cuenta la transversalización de los Enfoques 
Diferenciales, étnicos y de género. 

4.Durante el presente periodo comprendido entre 
el 19 de enero y el 31 de diciembre de 2024 se 
trabajaron actividades relacionadas con esta 
función de la siguiente manera: 
 
Se realizo de manera adecuada las diferentes 
solicitudes de la coordinación, puntos de control 
del Mapa de Riesgos de manera mensual y se 
apoya la elaboración de la redistribución de 
personas en proceso para cada uno de los 
profesionales, de acuerdo con las novedades 
presentes en el GT. Por otro lado, se responde a 
los diferentes informes periódicos relacionados 
con el avance en las metas territoriales 
establecidas para el Grupo Territorial. 
 
Se lleva a cabo envió vía E-Mail del seguimiento 
y alertas a los avances reportados en las 
acciones de ASS por parte de los profesionales 
y de acuerdo con las necesidades de vinculación 
de la población de la ruta de reintegración. Para 
el periodo en curso se reportaron 7 acciones de 
servicio social por parte del equipo de 
reintegración, tanto para cargue y para 
valoración de cada una de ellas. 
 
Para el periodo 2024 no se desarrollaron 
acciones de subjetivación en articulación con la 
UARIV, desde el proceso de justicia y paz.  

 

5. Verificar de manera mensual los 
desembolsos económicos a la población 
objeto de atención del Grupo Territorial, y 
generar de forma oportuna de acuerdo con 
el cronograma de la ARN, los trámites 
requeridos en caso de identificar alguna 
afectación a los mismos. 

5.Durante el presente periodo comprendido entre 
el 19 de enero y el 31 de diciembre de 2024 se 
trabajaron actividades relacionadas con esta 
función de la siguiente manera: 
 
Se desarrollaron acciones en torno al 
seguimiento y valoración de casos de afectación 
al apoyo económico de las personas en proceso. 
Para el periodo 2024 se detectaron y subsanaron 
cuatro (4) casos y no se evidenciaron casos de 
desembolsos indebidos por parte del equipo de 
reintegración.  
  
Se termina el periodo 2024 con un (1) servicio no 
conforme por parte de reintegración, por un caso 
de gestión interna reportado de la PPR-E de 
coda 19-00234, por el no cargue de asistencias 
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al proceso de formación de maestro itinerante 
para el mes de agosto de 2024, se espera 
desembolso por parte de financiera que a la 
fecha no se ha generado. 
 
Se reportaron cinco (5) PQRS por parte del 
equipo de reintegración, para el periodo 2024, 
fueron tramitados y se generó la correspondiente 
respuesta para cada una de ellas.  
 

6. Apoyar y fomentar las estrategias para 
fortalecer la participación constante de la 
población objeto de atención de la entidad 
en los escenarios relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación que se impulsen desde el 
grupo territorial, teniendo en cuenta el 
enfoque diferencial, étnico y de género. 

6.Durante el presente periodo comprendido entre 
el 19 de enero y el 31 de diciembre de 2024 se 
trabajaron actividades relacionadas con esta 
función de la siguiente manera: 
 
Se llevo a cabo sensibilización a los 
profesionales reintegradores de la importancia 
de vincular a la población que cumple con los 
requisitos para la realización de su servicio 
social, para el cierre de la vigencia 2024 se tiene 
los siguientes datos: 
 
Sin realización de servicio social, 32 personas de 
la Ruta de Reintegración, en estado activo, para 
esta revisión no se está considerando la 
población en etapa de estabilización (9), de 
componente especifico (7); para el proceso de 
PPAD se tienen 69 personas, sin realización de 
servicio, en estado activo.   
 
Se brinda apoyo y refuerzo a los profesionales 
reintegradores en las convocatorias de índole 
laboral y de formación para el trabajo presentes 
en el GT y también los articulados por nivel 
central de la ARN. 
 
Se genero acompañamiento y apoyo en 
actividades de género, teniendo en cuenta en 
enfoque y en la cual participaron personas en 
proceso y profesionales del GT. 
 
 

7. Registrar y en observancia de los 
lineamientos de la entidad la información en 
el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR 
referente a la población objeto, la estrategia 

7.Durante el presente periodo comprendido entre 
el 19 de enero y el 31 de diciembre de 2024 se 
trabajaron actividades relacionadas con esta 
función de la siguiente manera: 
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de corresponsabilidad y las acciones y 
escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad. 

Se lleva a cabo el cargue de información 
relacionada con los procesos de culminaciones, 
terminaciones de beneficios, notificaciones, 
actos administrativos, constancias ejecutorias, 
conforme a los procedimientos establecidos por 
la Entidad. 
 
Se realiza registro y cargue de actas de 
culminación y terminación del beneficio de 
Formación para el Trabajo, Gestión en 
Educación y actas Psicosociales. 
 
Se realizó cambio de estado de Activo ha 
Culminado de 43 personas en proceso para el 
periodo 2024, no se tienen pendientes de 
personas por culminar, de acuerdo con el 
indicador estipulado por nivel central para la 
finalización de este contrato.  
 

8. Realizar seguimiento a la implementación 
de las terminaciones oportunas de los 
beneficios sociales a las personas en 
proceso de reintegración que cumpla los 
requisitos establecidos en la normatividad 
vigente, en apoyo a la supervisión. 

8.Durante el presente periodo comprendido entre 
el 19 de enero y el 31 de diciembre de 2024 se 
trabajaron actividades relacionadas con esta 
función de la siguiente manera: 
 
Se llevo a cabo seguimiento a los procesos de 
culminaciones y terminaciones oportunas de los 
beneficios psicosociales y económicos de la 
población sujeto de reintegración. Por otro lado, 
se realiza asesoramiento en la realización 
adecuada de las diferentes actas de 
culminaciones y terminaciones de los procesos 
de FA, FPT, Salud y Psicosocial, realizadas por 
parte de los profesionales reintegradores. 
 
Para los cierres de matrículas expiradas de FA y 
FPT correspondientes a la vigencia 2024 se tiene 
como resultado en FA, 6 ofertas cerradas, para 
FPT titulada, 5 ofertas cerradas por aprobación y 
para FPT complementaria, 29 ofertas aprobadas. 
 
Se cuenta con 21 personas asociadas a 
componente especifico, de las cuales 10 
corresponden la condición de adulto mayor, 9 a 
discapacidad física o mental y 2 a amputación de 
miembros.   
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se realiza valoración a las PPR y PPR-E de 
componente especifico que aplican para 
beneficio económico o exoneración de Servicio 
Social (8 personas); a diciembre de 2024. 
 

9. Implementar estrategias y herramientas 
de seguimiento que permitan el avance en 
los indicadores establecidos en las 
Estadísticas Mensuales del Proceso de 
Reintegración, y otros instrumentos de 
medición de la gestión del Grupo Territorial. 

9.Durante el presente periodo comprendido entre 
el 19 de enero y el 31 de diciembre de 2024 se 
trabajaron actividades relacionadas con esta 
función de la siguiente manera: 
 
Se lleva a cabo envió de informe de actividades 
de forma mensual y de manera oportuna. 
además, se apoya en la revisión misional de 
informes de honorarios del equipo de 
profesionales de reintegración asignado. 
 
Se realiza proceso de valoración y seguimiento a 
los indicadores establecidos en el tablero de 
control y otras herramientas de medición, entre 
ellos:  
 
Se realiza consolidación y valoración de 
proyección de culminaciones y terminaciones 
para el periodo 2025 por parte del proceso de 
reintegración. 
 
Proceso de fidelización de la población asignada 
al grupo territorial y seguimiento a los indicadores 
del plan de articulación territorial de FA y FPT del 
GT, a través de alertas del proceso a los 
profesionales en reuniones de equipo llevadas a 
cabo de forma mensual. 
 
 

10. Elaborar los informes que le sean 
solicitados, y participar en la construcción de 
documentos que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del 
objeto del contrato. 

10.Durante el presente periodo comprendido 
entre el 19 de enero y el 31 de diciembre de 2024 
se trabajaron actividades relacionadas con esta 
función de la siguiente manera: 
 
Se realiza proceso de valoración y aprobación de 
96 informes de avance de libertad a prueba y 66 
por demanda, de acuerdo con los diferentes 
estados de las PPR-E y desde los lineamientos 
requeridos por la subdirección territorial y la 
subdirección legal.  
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Se realizó entrega oportuna de la documentación 
generada, que correspondió a planillas de 
asistencias llevadas a cabo en los meses que se 
realizó atención a la población de proceso de 
independización de hogares de paz. 
 
Se llevo a cabo participación en las diferentes 
transferencias de conocimiento adelantas por 
entidades externas con el fin que facilitar el 
direccionamiento a los profesionales que 
acompañan los diferentes procesos del GT. 
 
Se participa en las diferentes reuniones de 
equipo, lideradas por la coordinación, nivel 
central y demás, y cuyo objetivo es revisar los 
temas de la estrategia y lineamientos de trabajo 
de la Dirección Programática, así como el 
cumplimiento al plan operativo establecido a 
nivel mensual, por parte del GT. 
 

 
V LOGROS O METAS CUMPLIDAS 

 

15. Meta o logro cumplido 
  

Relación de archivos magnéticos en 
lo que se entrega la información 

Meta o logro No 1. 
 
Seguimiento y acompañamiento en el avance en la 
formulación, ejecución, y evaluación de los planes de 
trabajo y de acción para el periodo 2024  
 
 

 

 
 
 

 Módulo de planes de planes de trabajo 
y acción del SIRR 

Meta o logro No 7.  
  
Culminación y culminación por terminación del 100% 
de la población conforme a la meta establecida para 
2024 del GT. 
 

 
Módulo de culminaciones y 

terminaciones SIRR 

Meta o logro No 8. 
 
Seguimiento y acompañamiento al cierre de 
matrículas expiradas de FA y FPT correspondientes 
a la vigencia 2024. 
 

 
 

 Módulo de cierre de matriculas del 
SIRR 
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VI ACTIVIDADES PENDIENTES Y ACCIONES CORRECTIVAS 

 
 16. Actividad (es) Pendiente (s)     
 

Asunto o tema  Estado Actual  Acciones recomendadas a 
Seguir 

Asunto 1. NA NA 

Asunto 2. NA NA 

 
 
18.       Acciones Correctivas Tomadas para Garantizar el Cumplimiento del Contrato o convenio                           
 

Nº 
Problema identificado que afectó 

la ejecución del contrato 
Justificación 

Acciones implementadas para solucionar 
los problemas identificados 

 NA NA NA 

   
 

VII INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO AL CUAL SE REALIZÓ  
SUPERVISIÓN (En caso de haber supervisado Contratos) 

 
En mi calidad de supervisor del contrato o convenio antes relacionado, certifico que el objeto y 
obligaciones se cumplieron en las condiciones pactadas, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales y el Informe Final de actividades, reposan en la carpeta de 
cada uno los contratistas. 
 

VIII GESTIÓN DOCUMENTAL  
 

GESTIÓN Vo.BO. Supervisor 

Certificación de no tener ninguna comunicación 
en gestión en el aplicativo SIGOB 

 
 

No se tienen pendientes 

Certificación de no tener ningún documento o 
expediente sin entregar al archivo de gestión 

 
No se tienen pendientes 

 
IX CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
Se dio cumplimiento al proceso contractual 2024. Se logro afianzar el acompañamiento y seguimiento que 
se brinda a los profesionales reintegradores del proceso de reintegración. Se ha consolidado el trabajo en 
equipo de la ruta, lo que ha permitido alcanzar las metas propuestas frente a diferentes indicadores 
propuestos por el grupo territorial. 

    Contrato N°_____       Nombre del Contratista                         Estado actual 

NA NA NA 

http://www.reincorporacion.gov.co/


 

INFORME FINAL DE 
ACTIVIDADES 

CÓDIGO: BS-F-14 

FECHA 2022-
04-12 

VERSIÓN V-
6 

 
 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a 
las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la modifiquen, adicionen o complementen. Conozca 
la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co 
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X CERTIFICACIÓN  
 
En mi calidad de supervisor del contrato o convenio, certifico que el objeto y obligaciones se 
cumplieron a satisfacción en el 100% de las actividades, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales reposan en el expediente del contrato o convenio. 

 
 

XI INCUMPLIMIENTO 
 

 
El contratista no tuvo incumplimiento al contrato o convenio. 
 
 

XII “EVALUACION DEL BIEN SUMINISTRADO O DEL SERVICIO PRESTADO” 
 

 
18. De acuerdo al cumplimiento del objeto contractual, se califica al contratista o 
conviniente de la siguiente manera: 
 
 
 

 

Parámetros de calificación % de Calificación 

Calidad (1 al 100%) 100% 

Seriedad (1 al 100%) 100% 

Cumplimiento de sus obligaciones (1 al 100%) 100% 

 
 
 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente informe a los 31/12/2024 
 

 
 
 
 
 

 
  FIRMA DEL SUPERVISOR 
  NANCY SARMIENTO QUINTERO 

  No. cédula: 1.118.545.939 
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